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RV: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL PARA ADMISIÓN DEMANDA RAD. 11001400308320230199800

Desde Juzgado 83 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 09/12/2024 15:47
Para Juzgado 83 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j83pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC ANGELA MENDOZA VELANDIA <amendozav.juridica@gmail.com>

Buen día, 

Se remite el presente correo por ser de su competencia 

Para visualizar las providencias y demás actos procesales escaneé el código QR o dele clic en los títulos : 

Consulta de publicaciones procesales                         Consulta de Micrositio web

                                                     
                                                                                                                                            Publicaciones hasta junio de 2024
AVCA 

JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) CIVIL MUNICIPAL - transformado transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 No. 9 – 55 interior 1 piso 4, complejo kaysser 
Correo: cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telé fono: 601-353 2666 - Ext. 74165

IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de este buzó n electró nico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será
radicado con fecha del siguiente día hábil.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: ANGELA MENDOZA VELANDIA <amendozav.juridica@gmail.com>
Enviado: lunes, 9 de diciembre de 2024 15:22
Para: Juzgado 83 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL PARA ADMISIÓN DEMANDA RAD. 11001400308320230199800
 

No suele recibir correo electrónico de amendozav.juridica@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores,
JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ ahora 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS
Cordial saludo.

REF. 
DEMANDANTE: HADA VICTORIA RODRIGUEZ
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https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS
RAD. RAD. 11001400308320230199800

Como apoderada judicial de la demandante, por medio de la presente me permito manifestar y solicitar lo siguiente:

1. Con fecha 28 de junio de 2024, su juzgado admitió demanda y  la suscrita dentro del término legal procedió a subsanar la misma desde el 09 de julio de
2024.
2. Que el expediente ingresó al despacho desde el 28 de junio de 2024, y que han transcurrido ya más de cuatro (4) meses sin que su despacho resuelva la
misma.
3. Que se solicita de manera respetuosa dar al proceso de referencia un impulso procesal necesario y que legalmente corresponde, teniendo en cuenta que es
responsabilidad de su despacho cualquier demora que ocurra y que afecte los derechos de mi representada, tal como lo establece el artículo 8 Inciso 2° del
C.G.P. “...los jueces deben adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en ellos”.

Agradecemos su valioso pronunciamiento teniendo en cuenta la urgencia del presente asunto, y así evitar daños y perjuicios adicionales a los ya ocasionados
por el incumplimiento del contrato, por parte del demandado.

Del señor Juez,

--
ANGELA PATRICIA MENDOZA VELANDIA
ABOGADA LITIGANTE
T.P. 334.239 del C.S. de la J
CEL. 3507239521
amendozav.juridica@gmail.com
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